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UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE "GRAN
MOVIDA JUVENIL" PARA EL VERANO DE 2006.

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno en se-
sión celebrada el día 2 de mayo de 2006)

De conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Regla-
mento general de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, el Consejo de Gobierno de la Ciudad, por
medio de la presente, viene a establecer las bases
conforme a las que regulará la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, para la conce-
sión de una subvención por importe de 40.000 euros,
con cargo al la partida "Área de Juventud" 4630
22600 621 (Retenciones de crédito, núms. de ope-
ración 200600010704 y 200600027184), para la
implementación de un programa de actividades de
"Gran Movida Juvenil" para el año 2006, conforme a
las características y objetivos que se recogen en el
anexo y de acuerdo con la siguientes:

BASES

1. Podrán beneficiarse de la subvención a que se
refieren estas bases las asociaciones sin ánimo de
lucro que presenten entre sus fines el desarrollo de
programas dirigidos a la Juventud, que estén legal-
mente constituidas y registradas en el Registro de
Asociaciones e inscritas en el Registro de Asocia-
ciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servi-
cios a la Juventud de la Viceconsejería de Juventud
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Serán requisitos imprescindibles el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social por parte de quien se beneficie de
la ayuda o subvención, así como haber justificado en
forma y plazo anteriores subvenciones de las que
hubieran sido beneficiarios.

3. El Plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días a partir de la publicación de la
presente convocatoria.

4. La solicitud se formulará en modelo oficial
facilitado por la Viceconsejería de la Juventud, a la
que se acompañará una memoria descriptiva del
proyecto, especificando detalladamente:

" Los fines y actividades que realiza la persona
o entidad solicitante.

" Identificación de la persona responsable del
proyecto.

" Objetivos generales y específicos que se
persiguen.

" Descripción de las actividades a desarrollar
con cargo a la subvención solicitada.

" Temporización de las actividades.

" Presupuesto detallado del proyecto.

" Estimación del número de beneficiarios.

" Previsión de resultados y procedimiento de
evaluación.

5. Las solicitudes de concesión se valorarán
conforme a los siguientes criterios:

Menor importe de la subvención solicitada.
20 por 100

Experiencia en el desarrollo de programas
similares al que es objeto de esta convocatoria.

20 por 100

Calidad general del proyecto. 20 por 100

Eficiencia del proyecto. 20 por 100

Carácter innovador 20 por 100

Para que los proyectos puedan ser subvencio-
nados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al
menos el 50 por 100 de la puntuación máxima
total.

6. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución.

7. Las actividades de instrucción se encomien-
dan a la Secretaría Técnica de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer.

8. La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente por un órgano colegiado com-
puesto como mínimo por el Director General de la
Consejería y dos empleados públicos o tres en su
caso, de la misma Consejería, todo ello sin perjui-
cio de la función última fiscalizadora que compete
a la Intervención de la Ciudad.

Efectuada la evaluación se formulará propues-
ta de resolución al órgano competente para resol-
ver.

9. Cuando el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá


